
5. Fotocopia compulsada del contrato o contratos indefinidos por
los que solicita subvención, comunicados al correspondiente Servi-
cio Público de Empleo.

6. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo
a la vida laboral del trabajador por el que solicita subvención.

7. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de
Empleo que acredite que el trabajador contratado ha permaneci-
do inscrito como desempleado hasta la fecha de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta
y baja en la demanda de empleo.

8. Anexo III, Declaración expresa y responsable ante funcionario
público.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la
misma.

Mérida, a 20 de agosto de 2007. El Técnico del Servicio de
Fomento del Empleo Estable. Fdo.: Rosario Márquez Molina”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de octubre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 16 de octubre de 2007 sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente a la empresa “Patricia
Perera Rubio”. Expte.: EE-2593-07.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de
solicitud de documentación recaída en el expediente EE-2593-07
sobre subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomen-
to de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a

los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo
a la vida laboral del trabajador por el que solicita subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el expediente que corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no lo
hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la
misma.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Técnico del Servicio de Fomen-
to del Empleo Estable y Social. Fdo. Luisa M. Chaves Hitos”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma,
s/n., Módulo D, de Mérida, don podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de octubre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

EDICTO de 1 de octubre de 2007 por el
que se notifica la Resolución de 24 de
septiembre de 2007, de la Unidad de
Mediación,Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, recaída en la empresa “Onet
España, S.A.”. Expte.: 10/0396/07.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Onet
España, S.A.”, al haber sido devuelto la notificación remitida al
que figura en el expediente, por el presente se notifica la Reso-
lución de fecha 24/9/2007, dictada en el expediente sancionador
número 10/0396/07, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de
27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
de 14-1-1999).

Expte. n.º: 10/0396/07.
Acta n.º: H-234/07 
Empresa: “Onet España, S.A.”.
C.I.F.: A81330631.
Domicilio: Ctra. Valencia de Alcántara, s/n.
Localidad: Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y
Sanciones, Resolución de 12 de mayo de 2004 (D.O.E. 13-05).

Acuerda: Imponer a la empresa “Onet España, S.A.” la sanción
total de sesenta euros (60 €), propuesta por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Cáceres en el Acta H-234/07.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho
que le asiste para presentar Recurso de Alzada ante el Sr. Director
General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo de la
Junta de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con el art. 101, puntos 1, 3 y 4 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero (D.O.E. 26 de marzo), del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 114.2 en relación con el 48,
ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunica-
da la forma, lugar y plazos del pago del importe de la sanción
impuesta, en período voluntario, en virtud de lo establecido en el
art. 4 del Decreto 67/1994, por el que se aprueba el Reglamento
de Recaudación de multas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. 24.05.94).

En caso de impago en período voluntario se le requerirá por la
referida Dirección General de Hacienda para el pago en vía ejecu-
tiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses de

demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto
67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 1 de octubre de 2007. El Jefe de la Unidad de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

EDICTO de 1 de octubre de 2007 por el
que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social a la
empresa “Construcciones Francisco Javier
Bueno Mandado, S.L.”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado para-
dero del interesado– el Acta de Infracción que se indican en la
relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se procede a
notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Pedro de Valdivia, 5-2.ª planta, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que
de conformidad con lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19
de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de
noviembre (D.O.E. de 11/11/97), y demás disposiciones de aplica-
ción, es el siguiente: Sr. Jefe de Sección de Asuntos Generales de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la
Consejería de Igualdad y Empleo (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-I62007000136564.- Sujeto Responsable: Cons-
trucciones Francisco Javier Bueno Mandado, S.L.- Domicilio: Encrucija-
da, 9 - 06200-Almendralejo.- Importe de la Sanción: 320,00 euros.

Badajoz, a 1 de octubre de 2007. La Jefa de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, M.ª SOLEDAD SERRANO PONZ.
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